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S U M A R I O
oficial.

I^íftlsterio de Estado:
é^cyeto disponiendo quede redactado 

'̂n la forma que se publica el articulo 36 
del Reglamento de la Carrera consular. 
Página 714,

^  Mlrtlstérlo dé Gráciá y Justicia:
Real decreto disponiendo se convoque á opo- 

Bidones para constituir el Cuerpo de as
pirantes á la Judicatura y al Ministerio 
FiscaL—Página 714,

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Territorial de Cáceres á 
i). Riego Espinosa de los Monteros, que 
%irve igual cargo en la de Pamplona,— 
Página 714,

Otro Ídem á la plaza de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Pamplona á don 
Miguel Bohaditía y Samaniego, que des
empeña igual plaza en la de Cáceres,— 
Página 7Í4,

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de la Audiencia Provincial de Sevilla á 
D. Juan Ga^o de la Torre, Fiscal de la 
Territorial de Burgos,—Página 714.

Otro nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territoriql de Burgos á 
B, Vicente Santiago Mansilla, Presidente 
de la Provincial de Sevilla,—Página 7i4, 

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Bilbao á 
D, Alfonso Travado y Loste, que desem
peña igual cargo en la de San Sebastián, 
Página 715,

Otro ídem á la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián á 
B, Romualdo de los Ríos Portilla, que 
sirve igual cargo en la de Bilbao,—Pági- 
na 715,

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de San Sebastián á 
B. César Mariinéz Sánz, Fiscal de la de 
Vitoria,—Página 715,

Otro ídem id, idí de la Audiencia Provin
cial de Vitoria á  B, Luis Gómez de Arte- 
che, Fiscal de la de San Sebastián,—Pá
gina 715,

Otro mdiúidndo de la mitad dé la pena im
puesta á Enrique Rosado Saavedra.— Pá
gina 715, ■ •

Otro conmutando por igual tiempo depri 
sión mayor el resto de la pena de réclu- 
éiéñ teñipóraí impuesta á Juan Pérez 
Suárez,—Página 7.15,

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el restó de la pena que le falta por 
cumplir á Manuel del Moral Canela.— 
Página 715.

MhiiíítarI© úa la Sebernación:
Real decreto autorizando con carácter defi

nitivo la aceptación por el Estado del so
lar que se indica, de la citidad de San
tander, cedido gratuitamente por el Ayun
tamiento de aquella capital, con destino á 
la construcción de un edificio paia  Co
rreos y telégrafos,—Página 715,

(Ministerio ÚQ Hacienda:
Real orden (rectificada) disponiendo se en

tienda redactado en la forma que se pu
blica el epígrafe 36 de la clase 12 dé la 
tarifa de la Contribución industrial.— 
Páginas 715 y 716,

Mlnistério de ia  Gobernación:
Real orden resolviendo el concurso convoca

do para la adquisición de solares ó edi
ficios á derribar ó á aprovechar con des
tino á los servicios de Correos y Telégra
fos en Zaragoza,—Páginas 716 á 718,

Otra disp&nMñdo que la Junta provincial 
de Protección á la infancia y Represión 
de la mendicidad, de Madrid, reprima 
con toda urgencia la mendicidad pública 
infantil,—Páginas 718 y 719,

Ministerio dé instrucción rúMica y Bellas Arte :̂

Real orden confirmando en el cargo de Ins
pector general, Jefe del Cuerpo Médico 
Escolar, á B, Manuel de Tolosa Latour, 
Página 719,

Ótra ídem en el cargo de Secretario general 
del Cuerpo Médico Escolar á B, Eduardo 
Maxip y Biidesca,—Página 719.

winisteríó de Fomento:
Real orden disponiendo que los ganados de 

las éspCcnéŝ  bovina, ovina, caprina y  por
cina procedentes de Holanda, queden so
metidos á su importación en España por 
las vías terrestres y marítimas, á un pe
ríodo d é  observación que dorará cinco 
días,—Página 719,

Otra nombrando el Tribunal para juzgar 
tas oposiciones á ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
r ia s—Página 719,

Administración C snírak

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  —Subsecretaría,—Con-
vocando á oposiciones para'proveer 100 
plazas de o.spirantes á la Judicatura y  
al Ministerio Fiscal,—Página 719,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—S u b secreta r ía .—  
Convocando á concurso la provisión de 
las plazas de personal del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
queólogos, vacantes en las Bibliotecas, 
Museos y Centros que se indican.—Pági
na 720,

F o m e n t o .—Belegáción Regia de Pósitos. 
Concediendo á  los cesantes del Cuerpo de 
Pósitos un plazo de quince días para que 
rectifiquen los errores ó subsanen las omi
siones en la documentación que tienen pre
sentada solicitando su inclusión en el es
calafón del Cuerpo,—Página 720,

A n e x o  í.®-—B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s -  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v in -  
OiAL.— A n u n c io s  o f iC ia le s _  de la Com- 
pañia del ferrocarril de Medina del Cam
po á Salamanca, Sociedad Española ̂ de 
Constru cóión Naval, Sociedad anónima 
Orensiein y KqppekArthur Koppel, Socie
dad Española de 0ónstrüccióHés Metáli
cas, Hijos de Félix Rcpollés-Banqueros 
(Zaragoza), Compañía minero-nielalúrgi- 
ca Anglo-Española y Compañía de los 
Ferrocarriles económicos de Asturias, • 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

M a r in a .—Anmidos astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Gra
nada correspondientes al año 1916,

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — In sp ec c ió n  
ge>YL̂ vé\,—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante los 
meses de Enero á Abril del año actual.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad. — Continuación del escalafón 
rectificado del Cuerpo de Seguridad, de
pendiente de esta Bw'ección General,

A n e x o  3.® - T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C o n t e n c io s o - A d m t n i s t r a t iv o .—  
Pliego 13.
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PARTE OFICIAL

mSIDEICU DEL MISEJO DI misTim

' S. M. el B e t  Don Alfonso XIII (q. D. g .) ,  
U. M. la R e in a  Dofía Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMSTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: Las necesidades del servicio 

exigen convocar en muy breve plazo á 
oposiciones para la Carrera consular, de
biendo, por tanto, procederse á nombrar 
el Tribunal que ha de juzgarlas. Ahora 
bien; las prescripciones vigentes no dan 
entrada eii dicho Tribunal, taxativamen
te, á funcionarios de la expresada Carre
ra, y enteiidiéndo él Ministro que suscri
be que en la colocación y prelación de 
quienes han de pertenecer á ella debe in
tervenir alguna persona que reúna, á los 
conocimientos que en el programa se exi
gen, los que nacen de una larga práctica 
de las funciones consulares, estima con
veniente sustituir el Jefe de Sección que 
había de ser Juez del referido Tribunal 
por un Cónsul de primera clase.

A tal fin el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la firma de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
El

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Ministro de Estado 

y de acuerdo con el informe de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 36 del Reglamento de la Ca

rrera consular, reformado por el Real de
creto de 17 de Julio de 1913, quedará re
dactado como sigue:

Art. 36. Al mismo tiempo que la con
vocatoria se publicará en la G a c e t a  el 
nombramiento d© Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios de oposición, y que 
S9 compondrá del Subsecretario del Mi' 
nisterio, que ejercerá las funciones de 
Presidente; de dos Profesores del Insti
tuto libre de enseñanza de las materias 
propias dé la Carrera consular y Centro 
de estudios marroquíes, organizado en la 
Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción; de un Cónsul de primera clase y 
del Jefe de la Interpretación de Lenguas.

El Tribunal designará, el individuo de 
su seno que haya de ejercer las funciones 
de Secretario.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salvador B e rm ú te  do Castró.

iTOSTERlO M  6¿ a 5 a  Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: Con el fin de que tenga su de
bido cumplimiento lo preceptuado en el 
artículo 1.̂  del Real decreto de 30 de 
Marzo último, que dispone que haya 
siempre suficiente número de aspirantes 
á la Judicatura y al Ministerio Fiscal, 
que por haber efectuado las prácticas 
prevenidas por las Leyes puedan ser 
nombrados Jueces de primera instancia 
y de instrucción, sin que haya solución 
de continuidad entre uno y otro Cuerpo 
de aspirantes, se hace preciso convocar 
nuevas oposiciones.

En el Reglamento de 24 de Octubre 
de 1904, y en los Reales decretos referen
tes á esta materia que se han dictado con 
posterioridad á dicha fecha, se consignan 
acertadas reglas que el que suscribe en
tiende que en su totalidad deben aplicar
se á las presentes oposiciones, limitán
dose á proponer ligeras modificaciones, 
que tienen i3or objeto hacer más eficaces 
las prácticas de los aspirantes, en conso
nancia con lo dispuesto en el citado Real 
decreto de 30 de Marzo último, y evitar 
reclamaciones de los opositores que no 
sean incluidos en la propuesta que para 
cubrir las plazas que se anuncian formu
le en su día la Junta calificadora.

Con tal propósito, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, Í4 de Junio de 1915.
SEÑOR;

A L . R. K de V. M.,
ManuDl je  Borgos j  Mazo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo l."̂  del Real de
creto de 30 de Marzo del corriente año,
©1 Ministro de Gracia y Justicia convoca
rá á oposiciones para constituir el Cuer
po de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal, que se celebrarán con 
sujeción á las reglas establecidas en los 
Reales decretos de 24 de Octubre de 1904,
1.̂  de Febrero de 1909, 5 de Octubre de 
1911 y 22 de Julio de 1912, en cuanto no 
resulten modificadas por el presenté.

Art. 2P Los opositores que á la termi
nación de los ejercicios no fueren inclui
dos en la propuesta que para cubrir las 
plazas objeto de la convocatoria formule 
la Junta calificadora, se entenderán des

aprobados y lio se dará curso á ninguna 
petición iior ellos formulada en contra 
de lo dispuesto en este artículo.

Art. 3.̂  Las prácticas que han de efec
tuar los opositores aprobados consistirán 
únicamente en los servicios enumerados 
por el artículo 1.̂  del Real decreto de 30 
de Marzo último, para lo cual en el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha en que 
se publique el nombramiento de los as
pirantes en la G a c e t a  d e  M a d r id , mani
festarán al Ministerio de Gracia y Justi
cia la Audiencia ó Juzgado municipal en 
que han de efectuar las referidas prác
ticas.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

j  Mazo*

REALES DECRETOS
Vengo en trasladar á la plaza de Presi

dente de la Audiencia Territorial de Cá- 
ceres, vacante por haber sido también 
trasladado! D. Miguel Bobadiüa, á D. Die
go Espinosa de los Monteros;¿ Presidente 
de la de Pamplona.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

I s u n e l  do Burgos y Ma;o,

Vengo en trasladar a la  plaza de Presi
dente de la Audiencia Territorial cíe Pam
plona, por haber sido también traslada
do D. Diego Espinosa, áD . Miguel Boba- 
dillá y Samaniego, Présicleñte de Ta de 
Cáceres.ó'' '

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo,

Vengo en nombrar^ para la plaza da 
Presidente de la Audiencia Provincial d© 
Sevilla, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Vicente 
Santiago, áD. Juan Gago déla Torre, Fis
cal de la Territorial de B ur^ s,

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Ma'̂ ó. • ‘

Accediendo á 16 solicitado por D. Ví= 
cente Santiago Mansiíla, Presid©ntó la 
Audiencia Pro'vincial de Sevilla,

Vengo en nombráiié para la plaza de 
Fiscal, de la Territorial de Burgos, vacan
te por haber sido también nombrado para 
otro cárgo pv iíüan Gago. ■

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justicia,

y S a ío .
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Vengo en trasladar á la plaza de Presi
dente de la Audiencia Provincial de Bil
bao, vacante por haber sido también tras
ladado D. Romualdo de los Ríos, á don 
AlfonsQ^d^avadq y Lostq, presidente dOi 
la de San Sebastiáíi.

Dadq,m Palacio á ca|prce de «pini^ de 
mil noveciontps quince.

ALFONSO.
B1 BÜnlstro de Qracia j  Juetlcia,

Manuel i í  Burgos y Sfczo,

Vengo en trasladar Ala plaza de Presi
dente de la Audiencia Provincial de San 
Sebastián, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Alfonso Travado, á 
D. Romualdo de los Ríos Portilla, Presi
dente de la de Bilbao.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel ie  Burgos y Mazo.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscai 
de la Audiencia Provincial de San Sebas
tián, vacante por haber sido también 
trasladadp D. Luis Gómez de Arteche, á 
D. César Martínez Sanz, Fiscal de la de 
Vitoria.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientós quince.

AI^PONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

HáBuel de Burgos y j k o .

Véngo en trasladar 4  la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Vitoria  ̂
vacante por haber sido también traslada
do D. César Martínez, á D. Luis Gómez 
de Arteche, Fiscal de la de San Sebas- 
tián. :

Dado m PalaciQ 4  catorce>de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

i Burgos y M m

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Enrique 
Rosado Saavedrá, en súplica de que se le 
indulte dél resto'de la pena de ocho años 
y  un día de prisión mayor á que fuéieon- 
danadó pbf M Audiencia de la Coruña en 
cauSÁ pÓr delito de homicidió: -

Cónsiderándo las circunstancias espe
ciales que en ésto éásó cohcüirenr^

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el dictamen favorable de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo con sui
do por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Enrique Rosado 
Saavodra dé la mitad de la pena que le 
fué impuesta en la causa mencionada,

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Mazo,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada 1)0 y Josefa Suá- 
rez en súplica de que se indulte á su es
poso Juan Pérez Suárez del resto de la 
pena de dieciséis años y un día de reclu
sión temporal á que fué condenado por 
la Audiencia de Las'Palmas en causa por 
delito de homicidio:

Cónsiderando el tiempo que de su con
dena lleva extinguido el reo y la buena 
conducta que observa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
I de prisión mayor el resto de la pena im

puesta á Juan Pérez Suárez erí la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masaal (Í6 Biírgos j  Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel del 
Moral Canela en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Jaén en causa por delito de 
disparo ele arma de fuego:

Considerando el tiempo de condena 
extinguido por el penado, sus anteceden
tes y la buena conducta que observa?

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870) 
que reguló él ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de ía pena que falta 
por cumplir á Mañiiel del Moral Canela 
y que le fué iUipuesta en la causa men
cionada.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Manad dé Bargos y Maza.

M l S i m i O  D ^ A JO B E M A C íé N
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,^ í

Vengo en autorizar,, con carácter deñ» 
nitivo, la aceptación por el Estado del so
lar de 1.000 metros cuadrados situado en 
la Dársena ó Plaza de Velarde, de la ciu
dad de Santander; lindante: por el Norte, 
con la calle de la Rivera; al Sur, con la 
de Somorrostro; al Este, con la citada 
Plaza de Velarde, de la que hoy forma 
parte, y al Oeste, con una calle sin nom
bre, cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de aquella capital con destino á 
la construcción de un edificio para Co
rreos y Telégrafos.

Dado en Palacio á diez de Junio do 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, J

José SáDcIiez Guerra.

M IIS T E E IM E  HACIEADA
Habiéndose padecido error en la pu

blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día de ayer, de la Real 
orden del Ministerio do Hacienda fecha 
29 de Mayo de 1915, insértase nuevamen
te en la siguiente forma.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á instancia del 
Gremio de cabreros de esta Corte pidien
do la modificación del epígrafe de la Con
tribución industrial, dicho alto Cuerpo 
he emitido en el misino el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento do la 
Real orden de 23 de Abril de 1915, expe
dida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha e ami- 
nadó el adjunto expediente, instruido a 
instancia del Gremio de cabreros de esta 
Corte, solicitando modificación de epí
grafe de la Contribución industrial. 

Resulta de antecedentes:
Que el Gremio cié cabreros de esta Cor

te solicitaba que se clasifique su indus
tria en la clase 12 de la tarifa 1,®' y se les 
elimine de la clase 11 doíide figuran cia* 
siñcados, apoyando su pretensión en la 
imposibilidad de existir la industria con 
él gravamen actual por quedar reducido 
á 20 el número de cabezas de ganado que 
las Ordenanzas consienten en los esta
blos, y alegando además que siendo 40 
centilitros la cantidad de leche que su
ministra una cabra y superior 4  seis li
tros la suministrada por una vacUj no 
existe proporcionalidad análoga entre la 
tributación de las vaquerías y cabrerías 
con establo para el ganado que tributan 
respectivamente por las clases 10 y 11 do 
la tarifa 1.̂

Que la Administración de ContribuciQ'
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xies cIb la provincia do Macirid informa 
que las cabrerías deben pasar á figurar 
en la clase 12 de la tarifa 1.% donde están 
incluidos los vendedores de leche sin es
tablo, pero formando Gremio separado. 
de ellos.

Que la Dirección General de Contribu
ciones propone la supresión del epígrafe 
número 15 de la clase 11 do la tarifa 1.̂  
que clasifica á los vendedores de leche de 
cabras con establo para el ganado, y que 
el epígrafe 36 de la clase 12 de la misma 
tarifa quede redactado en la siguiente 
forma:

tí Vendedores de leche de vacas, ovejas 
ó cabras sin establo para el ganado en 
poblaciones de más de 5.400 habitantes. 
Cuando tengan cabezas ú ovejas estabu
ladas tributarán también por este epí
grafe, pero formando Gremio separado».

Según se hace constar en los informes 
que anteceden, existen diferencias entre 
ios rendimientos de la leche según la cla
se de ganado, deduciéndose de tai premi
sa que no hay posibilidad de confundir 
las cabrerías con las lecherías á los efec
tos fiscales, y que es procedente acceder 
á lo solicitado en la instancia origen del 
expediente en los términos propuestos 
por la Dirección General de Contribu
ciones.

El Consejo de Estado, de aéiierdo con 
la expresada Dirección, opina que proce
de suprimir el epígrafe número 15 de la 
clase 11 de la tarifa 1.̂  que clasifica á los 
vendedores de leche de cabras con esta
blo para el ganado, y que el epígrafe 36 
de la clase 12 de la misma tarifa quede 
redactado en la siguiente forma:

«Vendedores de leche de vacas, ovejas 
ó cabras sin establo para el ganado en 
poblaciones de más de 5.400 habitantes. 
Cuando tengan cabezas ú ovejas estabu
ladas tributarán también por este epí
grafe, pero formando Gremio separado. 
A los industriales de este epígrafe se les 
autoriza para que sin pago de otra cuo
ta puedan vender la bollería que sirvan 
en su establecimiento á los consumido- 
l-ós.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con eí preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver eomo en el mismo se pro
pone, ó sea que el epígrafe 36 de la cla
se 12 de la tarifa 1.*̂  de la Contribución 
industrial quede redactado en la siguiem  
te forma:

«Vendedores de leche de vacas, ovejas 
ó cabras sin establo para el ganado en 
poblaciones de más de 5.400 habitantes. 
Cuando tengan cabras ú ovejas estabula
das tributarán también por este epígrafe, 
pero formando Gremio separado. A los 
industriales de este epígrafe se les auto
riza para que sin pago de otra cuota pue
dan vender la bollería que sirvan en su 
establecimiento á los consumidores.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Contribu

ciones.

M I M S T E l ¡ r B r u l o M Í . f ú C ] É
REALES ORDENES

limo. Sr.: Ultimado el concurso que á 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Enero del presente año, se con
vocó en el Bolcdin Oficial de la provincia 
de Zaragoza y  G a c e t a  d e  M a d r id  de 25  
y 27 del mismo mes, respectivamente, 
para 1̂  adquisición de solares ó edificios 
á derribar ó á aprovechar con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
aquella capital:

Resultando que dentro del plazo mar
cado para la presentación de proposicio
nes, se recibieron nueve, según asi cons
ta en acta notarial de la apertura de las 
mismas que se verificó el día 23 de Fe
brero siguiente ante la Junta provincial 
de Inspección, Vigilancia y Recepción de 
las obras para el edificio destinado á los 
expresados servicios en la citada pobla
ción, y que enumeradas por el orden en 
que fué hecha su presentación, son como 
sigue:

Primera. De D.®* Elena Royo Villano- 
va, que ofrece un solar situado en la Pla
za de Paraíso, al comienzo del Paseo de 
Sagasta, formado por la parte de la finca 
denominada Campos Elíseos, de 1.370 me
tros cuadrados y en el precio de 205.500 
pesetas, agregando que si se considera 
excesivo puede reducirse á 1.191 metros 
cuadrados y su precio á 178.650 pesetas.

Segunda. Suscrita por D."̂  Felisa Ló
pez, viuda de Navarro, D.  ̂ Concepción 
duarte de Navarro, D.  ̂ Pilar, D.  ̂ Car- 
m.en, D.  ̂María y D. Manuel Navarro, don 
Ramón García de Linares, D. Mariano Pé
rez Flórez Estrada y D, Raimundo Ruiz 
y Ruiz, como condueños de una finca que 
constituye una manzana casi rectangular 
de 2.960,58 metros cuadrados, y compren
de una casa edificada en ella señalada 
con el número 31 del Paseo de la Inde
pendencia y el edificio Teatro de Pigna- 
telli, que habría de derribarse, siendo un 
cuadrilátero el que se ofrece con tres fa
chadas al referido Paseo, á la Plaza de 
Sarta Engracia y á la calle de la Ronda, 
en una superficie de 1.169,96 metros cua
drados por 269.991,67 pesetas, manifes
tando los propietarios que el Teatro lo 
derribarían por su cuenta en un plazo de 
seis meses y entregarían el solar comple
tamente explanado y la galerín de por
ches ó construcción aprovechable tal 
como hoy se encuentra.

Tercera. Está formulada por D.  ̂Jose
fa Ramón y Coscullar y sus hijos doña 
Isabel, D,  ̂ María Trinidad, D. Manuel, 
D. Mariano Marracó y Ramón, las dos 
hermanas asistidas de sus respectivos

esposos, y que en conjunto integran e\ 
pleno dominio de un edificio denomina
do Teatro Circo, con sus correspondien- 
tés dependencias, sito en la calle de San 
Miguel, número 10, de 2.056 metros cua
drados, los cuales proponentes ofrecen 
también derribar por su cuenta el Teatro 
en un plazo de seis meses, cediendo del 
solar resultante 1.663,87 metros cuadra
dos, que i)ermitiría construir el edificio 
con cuatro fachadas y fijando su valor 
total en 269.996,18 pesetas.

Cuarta. Firman esta prbposición don 
Cecilio Gasea, D. Ricardo Royo Villanova 
y D. Juan García Gil, quienes ofrecen un 
solar de más de 3.000 metros cuadrados 
en la llamada huerta de Santa Engracia, 
cuyas líneas de edificación dan frente á 
las calles de Moret, San Clemente, Zurita 
y Sitios, al precio de 74 pesetas metro 
cuadrado, cualquiera que sea el número 
de los que el Estado adquiera.

Quinta. Suscrita por D. Florencio Jar- 
diel y Dobato, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, como Presidente del 
Consejo de Admihistracíón de la misma, 
que ofrece el solar procedente de las ca
sas de su propiedad números 32, 34, 36 y 
38 de la calle de Don Jaime, aquella 9 ac
cesorio de la de San Andrés, y las núme
ros 5, 7, 11 y 13 de esta última, todas con
tiguas, siendo el precio del metro cua
drado del terreno el de 300 pesetas y el 
total de venta del solar 270.000 pesetas 
los 900 metros cuadrados que abarca, 
haciendo asimismo constar que la Caja 
de Ahorros se obliga á derribar por su 
cuenta la edificación y á establecer á lo 
largo de la pared medianera un pasaje 
cubierto de enlace entre las calles de Don 
Jaime I y San Andrés para el mejor ser
vicio del nuevo edificio.

Sexta. Es de D. Juan Antonio Iranzo 
Castellot, que ofrécela casa número 21 del 
paseo de la Independencia, con una su
perficie de 1.092,14 metros cuadrados, por 
el valor total de 470.295,90 pesetas.

Séptima. La firma D. Octavio García 
Burriel, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Zaragoza, y en ella se 
ofrecen cuatro solares: uno el del almudí, 
sito en las Piedras del Coso, de 900 me-, 
tros cuadrados, por 90.000 pesetas; otro 
en la plaza de Salamero, de 1-000 metros, 
por 75.000 pesetas, y los otros dos en la 
Huerta de Santa Engracia, de una super- 
cie de 1.004,44 metros cuadrados, en pe
setas 62.569,80 el primero, y de 1.157,3^ 
metros el segundo, por 71.611,20 pesetas.

Octava. Está suscrita por D. Angel 
Corzán Laforga, quien ofrece un solar 
sita>en la calle de San Miguel, angular á 
la de los Sitios, que tiene una extensión 
superficial de 950 metros cuadrados, com
prometiéndose á entregarlo limpio al 
precio de 180 pesetas el metro cuadra
do; y

Novena, Aparece formulada por dQA
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Juan García Gil, ofreciendo las casas en 
la plaza de Salamero, calle de Azoque, 
números 58, 60, 62 y 64 y calle de San Il
defonso, número 9, contiguas, y con los 
terrenos comprendidos entre las mismas 
que constituyen una superficie total de
1.081 metros cuadrados por el precio de 
148.637,50 pesetas, pero á condición de 
que seria por cuenta del Estado el derri
bo de los edificicios y aprovechamiento 
de los materiales: ’

Resultando que de acuerdo con lo pre
venido en las bases 9.̂  y 10 del pliego del 
concurso, la mencionada Junta, al remi
tir las proposiciones aludidas, acompaña 
á las mismas un plano de la población 
en el que se marca el emplazamiento de 
cada una de las fincas ofrecidas y el in
forme emitido por aquella entidad sus
crito por el Presidente y todos sus Voca
les, en el que, después de un minucioso 
exainen de aquéllas, llega á hacerse una 
primera selección, quedando con ello re
ducido el análisis é informe á los núme
ros 2, 3, 5, T y 7’”, de las cuales juzga que 
la última, por su situación y alejamiento 
relativo de las grandes vías y centros 
donde la vida comercial y oficial se. des
arrolla, no reúne las condicines de las 
otras cuatro, y que la ó sea el solar 
ofrecido por el Ayuntamiento en la plaza 
de Salarnero, no es tampoco comparable 
con los tres restantes, porque su proxi
midad á los centros oficiales y mercanti
les al punto en que se intensifica la vida 
es inás bien niatenal que real, quedando 
así reducido el problema á la elección en
tre tres solares, ó sean los de Felisa 
López, p.^ Josefa Ramón y Monte de Pie
dad, acerca de los cuales hace notar la 
Junta que el primero confronta con tres 
vías; el paseo de la Independencia, de 45 
metros de anchura, de las más principa
les ó la principal de la población; una 
amplia plaza, la de Santa Engracia, que 
consentirá moverse á los coches correos 
sin dificultar el tránsito público, y otra 
tercer vía, de menor importancia, que en
lazará la anterior con las rondas y el pa
seo, siendo también circunstancias favo
rables las de contar con un pórtico para 
comodidad del público, la gran visuali
dad de que gozaría el edificio en aquel 
sitio, y, finalmente, la facilidad para con
ducir hasta él la red telegráfica, que se 
haría sin el menor obstáculo y resultaría 
la más económica, condiciones todas que 
no coneurren en los otros dos solares, 
por lo que, en síntesis de cuanto queda 
expuesto, juzga ía Junta que reuniendo 
los tres últimamente nombrados condi
ciones muy estimables, debe proponerse 
se acepte como el mejor de los ofreci
dos el de Felisa López y demás con
dueños:

Resultando que pasado el expediente 
con todos sus antecedentes á examen de 
ía Junta de Jefes de Correos y de Telé
grafos, esta entidad ha dictaminado, tam
bién por unanimidad, á favor de la pro

posición número 2, pero limitándola á la 
superficie que en ella se indica de 1.169,96 
metros cuadrados por el precio de pese
tas 269.991,67:

Considerando que estudiadas detenida
mente y con el plano de Zaragoza á la 
vista las proposiciones reseñadas, es evi
dente que los terrenos ó edificios situa
dos en el Paseo de la Independencia ó in
mediatos á él y á la Plaza de la Constitu
ción, son los mejor emplazados para ins
talar servicios de la índole de los de Co
rre )S y Telégrafos en población de la im
portancia de Zaragoza, ya que por ser 
aquellas vías las más principales de la 
ciudad han de reunir ventajas que no po
drían encontrarse en puntos más ó me
nos distantes de las mismas: 

Considerando que son también de te
ner en cuenta las demás circunstancias 
que examina la Junta en su razonado in
forme para llegar á conceptuar cómo los 
mejores de los precios ofrecidos los de 
las proposiciones números 2,3 y 5, y muy 
especialmente los de la segnnda y quin
ta, puesto que el solar ofrecido por doña 
Josefa Ramón é Hijos, aunque no puede 
negarse que reúne como los otros dos ex
celentes condiciones, es lo cierto que las 
calles de San Miguel y los Sitios, en que 
está emplazado y sus afluentes, no tie
nen más anchura que de siete á ocho me
tros, lo que es un inconveniente, porque 
además de disminuir la visualidad del 
edificio daría lugar á que los coches co
rreos no circulasen con tanta libertad 
como en las vías de mayor anchura: 

Considerando que reducida así la elec
ción á los dos solares restantes, el del 
paseo de la Independencia y el de la calle 
de Don Jaime, por lo que respecta al pri
mero, son de apreciar las circunstancias 
que en el mismo ha hecho notar la Junta, 
siendo igualmente de tener en cuenta 
que si al presente se halla más alejado 
que los otros dos del centro material de 
la población, su situación puede, no obs
tante, reputarse de buena, ya que en pla
zo no lejano se convertirá aquel punto en 
el centro de actividad si el ensanche de 
la ciudad se verifica, como parece, hacia 
aquella parte, y con ello el edificio que 
se proyecta responderá más cumplida
mente á su objetivo, que no es sólo el de 
llenar las necesidades presentes, sino las 
venideras:

Considerando que el solar ofrecido por 
el Monte de Piedad, aunque también tie
ne la ventaja de confrontar con una calle 
de primer orden, cual es la de Don Jai
me, y con otra secundaria, la de San An
drés, más un pasaje cubierto que el pro- 
ponente ofrece gratuitamente para como
didad del público, 'es forzoso reconocer 
que allí no tendría el edificio la visuali
dad que en el Paseo de la Independencia, 
ofreciendo además alguna mayor dificul
tad, según informa la Junta de obras, la 
instalación de la red telegi-áfica, aparte 
do quo aunquo concurra on él la circuns'»

tancia favorable de hallarse muy próxi  ̂
mo á la Plaza de la Constitución, centro 
hoy de la ciudad, al que le une una Itnea 
de tranvías, está, sin embargo, separado 
del lado superior del triángulo fijado en 
la Memoria de la ley de Bases y en senti
do opuesto, por lo tanto, al en que se ini
cia el ensanche de la población:

Considerando, en lo que al aspecto eco
nómico se refiere, que el Arquitecto don 
Miguel Angel Navarro certifica que el va
lor del metro cuadrado del solar de doña 
Felisa López y condueños puede calcu
larse en unas 250 pesetas, y que los alu
didos propietarios ofrecen los 1.169,96 
metros cuadrados de su finca á 230,77 pe
setas cada uno, por lo que la adquisición 
por el Estado de este solar resultará me
nos onerosa que la de el del Monte de 
Piedad, toda vez que, según la certifica
ción facultativa, el metro cuadrado en el 
sitio que ogupa el edificio ofrecido por 
dicha entidad, debe valorarse en 200 pe
setas, y según la proposición formulada 
resulta á 300:

Considerando que la circunstancia en 
que se funda él Monte de Piedad para 
fijar ese precio por un solar cuya exten
sión es la mínima señalada en el concur
so, si bien con el ofrecimiento gratuito 
de un pasaje de unos treinta metros de 
largo por una anchura no inferior á seis 
metros, es la apreciación del valor de 
unas construcciones que en dicho solar 
existen, pero que son completamente in- 
aprovechales para los fines que la Admi
nistración persigue, y, por tanto, se está 
en el caso de considerarlo para estos 
efectos como simple solar, no pudiendo 
tampoco tomarse en consideración la 
condicional de la proposición que se ana
liza, en la que se ofrecen 250 metros cua
drados más de terreno á 150 pesetas uno, 
puesto que las 37.500 pesetas de su im
porte estarían totalmente fuera de las 
270.000 señaladas como máximum en este 
concurso:

Visto el informe favorable emitidd por 
el Consejo de Estado, con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 57 de la Ivigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda púolica, y lo establecido en la 
condición 12 del pliego que sirvió de base 
á este concurso, en la que la Administra
ción se reservaba el derecho de aceptar 
la proposición que estimara más conve-> 
niente ó desechar todas las presentadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta provincial 
de las obras, por la de Jefes de Correos y 
de Telégrafos, por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien aceptar la proposición presentada 
por D/'̂ ' Felisa López, viuda de Nava
rro, y demás condueños anteriormente 
nombrados, al concurso de solares para 
Correos y Telégrafos celebrado en Za*» 
ragoza, pero limitándola á la  superfi-» 
cíe que en ella se indica de 1.169,96 me*
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r  os cuadrados, por el precio de 269.991,67
pesetas; disponiendo^ en su consecuencia^ 
que, previo el derribo por cuenta de los 
niencionados señores del Teatro de Pig” 
Hatelli y la correspondiente inscripción 
en el Registro á favor de los mismos do 
la propiedad del expresado terreno, se 
proceda á su adquisición por el Estado, 
particiiiando la Junta provincial cuando 
queden cumplimentados ambos extre
mos para que sin más demora pueda au
torizarse el otorgamiento de la escrituia 
de compraventa y ordenarse el pago del 
solar, con cargo al crédito concedido á 
este efecto en la sección 6.% capítulo 35, 
artículo único, concepto 6.̂  del Presu
puesto vigente; bien entendido que dicho 
pago se hará en un solo plazo y dentro 
del segundo semestre del presente año, 
en relación con lo que se previene en la 
íbase 13 del repetido pliego general de 
jEiondiciones.

De Real orden lo digo á V . I. para su 
eóliOoimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12  de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

Exemo. Sr.: En vista del incremento 
que ha tomado en la Corte la mendicidad, 
ejercida en la mayoría de los casos por 
profesionales de una industria encubri
dora de la vagancia y del vicio y explota
dores de la infancia, el Ministro que sus
cribe llama la atención de V. E. para que 
por la Junta provincial de Protección á 
la  infancia y Represión de la mendicidad,

proceda con la mayor actividad á la 
recogida de niños indigentes de ambos 
sexOiS que implorán la caridad en la vía 
pública, en las puertas de los teatros, en 
las iglesdas y en las estaciones ferrovia- 
rias.

Como no es equitativo que la Junta 
provincial do su oigna presidencia aiios" 
tre censuras injustas y se la exija la res
ponsabilidad de extinguir la mendicidad 
©n todas sus manifestaciones y amplitud, 
©uando se halla falta de medios económi
cos para realizar tan magna empresa, se 
lÍKiitará esa entidad protectora, mientras 
no arómente sus ingresos, á reprimir úni- 
©ámente la mendicidad infantil cum
pliendo así con lo preceptuado en la Ley 
de 1904.

En su consecuencia, los Auxiliares ho
norarios del Consejo Superior que en la 
parte dispositiva se designan, quedan fa
cultados para efectuar? de acuerdo con 
los Agentes dependientes de la Dirección 
Creneral de Seguridad y del Ayuntamieii- 
íio, la recogida de menores que se hallen 
abandonados por sus padres ó tutores.

Se efectuará la recogida sin adoptar 
procedimientos repentinos ni violentos, 
tenien do presente que tanto la intensidad 
¿le la Acción prcYcntiva como la scvcrD

dad en el empleo de la acción represiva, 
son condiciones indispensables de éxito 

' en la lucha contra la mendicidad.
I Como la Junta provincial, según se dis

pone, está exenta transitoriamente de 
! acudir al remedio de la mendicidad en 
¡ general, deberá Y. E. reclamar el concur- 
; so de las más importantes instituciones 
'■ de asistencia oficiales y particulares que 
I funcionan en esta Corte en su jurisdic- 
I ción, á cuyo efecto requerirá V. E. á los 
I respectivos Presidentes para que contri

buyan á reprimir la mendicidad de adul
tos y ancianos, con lo cual se lyrepara ©1 
camino para llegar á una federación na
cional de los organismos benéficos, pues 
es preciso, hoy más que nunca, aunar 
esfuerzos que deben ir encaminados á un 
fin único.

Puesto que uno de los medios de atajar 
la mendicidad es hacerla improductiva, 
recordará V. E. al público lo que deter
mina el artículo 12 de la Real orden de 8 
de Junio de 1912, recomendándole se 
abstenga de dar limosna en metálico al 
mendigo ambulante, para lo cual proce
de rectificar el acuerdo adoptado en la 
Asamblea Nacional de Protección á la 
infancia y Represión de la mendicidad, 
de crear bonos de comida, que se expen
derán en los establecimientos de esta 
Corte, para que éstos puedan ser entre
gados por el público caritativo á los ver
daderamente necesitados, á los ancianos, 
ciegos, inválidos, entre tanto se les facili- 

{ ta albergue en los Centros correspon- 
' dientes. Hállase demostrado que las li- 
i mosnas en metálico, como las dádivasí '
I  parciales, otorgadas irreflexivamente, 
I empeoran el mal y sirven para fomentar 
i hábitos inveterados de holganza, 
i Para que la Junta provincial de Pro- 
j tección á la infancia de Madrid pueda 
i realizar el asilamiento con todos los ele- 
¡ mentos higiénicos y educativos necesa- 
í rios, ese organismo destinará la cantidad 
I anual que sea xjosiblo á la construcción 
i de un Asilo ó Colonia benéfica, como lo 
i vienen realizando diversas Juntas pro*
; vinciales, para lo cual se realizarán las 
; debidas gestiones al objeto de obtener 
I un solar en lugar sano, pues debe ser el 
5 anhelo de todas las entidades protectoras, 
j por su propia eficacia y vitalidad, ejercer 

su misión tutelar con la mayor autono
mía é independencia y en manera algu
na vivir en situación precaria, ocupando 
inmuebles ó Centros benéficos que no 
sean de la más absoluta propiedad de las 
Juntas.

Y por último, para demostrar que los 
deseos del Gobierno, del Consejo Supe
rior y de la Junta provincial de Madrid 
van encaminados á la solución del traS' 
cendental problema social infantil y evi
tar el bochornoso espectáculo de niños 
víctimas de cruel explotación, ijublicará 
V“. E. con gran profusión bandos en las 
calles y en las puertas de los teatros lia

se abstenga de dar limosna á los ninos^ 
puesto que la Junta provincial se encar
ga de asilarlos, poniéndolos bajo su sal
vaguardia con todo el interés que viene 
dempsti*ando en sus meritorios actos los 
competentes é idóneos Yocales de la Jun
ta provincial de Protección á la infancia 
y Represión de la mendicidad de Mádrid,

B. M. e l R e y  (q, B , g.) so h a  serv id o  
d isp on er;

1 La Junta provincial de Protección 
á la infancia y Represión de la mendi
cidad se dedicará desde esta fecha á re
primir únicamente la mendicidad públi
ca infantil, y realizará las m is activas 
gestiones x>ara retirar do la vía pública á 
los menores de ambos sexos, hasta los 
doce años de edad.

2.® La recogida de, mendigos y vaga
bundos menores se encomendará al nú
mero de Agentes de Policía gubernativa 
y municipal que se determine, y á 12 Au
xiliares honorarios del Consejo Superior, 
uno por cada distrito, y dos en concepto 
de suplentes.

3.*̂  Los menores recogidos serán lle
vados á las oficinas de la Junta provin
cial, desde donde pasarán al Asilo de Ya- 
llehermoso. Albergue Fernández de La- 
torre y demás Centros que acuerde la 
Junta.

4.̂  Los 12 Auxiliares honorarios se
rán nombrados por el Consejo Superior, 
y dependerán, en cuanto al servicio, del 
señor Secretario de la Junta provincial, 
quien les comunicará las instrucciones 
convenientes que deban seguir.

5.̂  ̂ Semanalmente dará cuenta la Jun
ta al Consejo Superior de los servicios 
realizados por los Agentes de la Autori
dad y por los Auxiliares honorarios, y la 
predicha Junta recompensará á aquellos 
que se hayan distinguido en sus traba
jos, así como en el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre infancia y 
mendicidad.

6.̂  Los Auxiliares honorarios exliibi- 
rán, al realizar sus servicios y solicitar 
la cooperación de los Agentes, la tarjeta 
personal de identificación, que llevará la 
fecha del mes y mío actual, y ostentará 
además el distintivo oficial Fro infantia.

7.̂  A los padres ó tutores que resistan 
á que sus hijos vagabundos sean asilados 
y continúen mendigando, se les impon
drá las multas que concede á V. E. el ar
tículo 22 de la ley Provincial.
 ̂ 8.̂  Cuando ios padi’es ó guardadores 

de los menores detenidos los reclamen, 
podrán ser entregados siempre que ase
guren que no permitirán que vuelvan á 
mendigar.

9.*̂  Será amonestada ó corregida toda 
persona que dé limosna á un menor y 
trate de oponerse á la recogida y conduc
ción de mendigos por los Agentes d© la 
Autoridad y los Auxiliare>s honorarios de 
la Junta provincial.

10. Será detenido y multado de 25 ^
fiando la atenoióii del público para.quelO® el q m j jlig u  ó m U
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mendigar á un niño menor de doce 
aíidis.

11. Se crearán bonos de comida con 
el sello de la Junta provincial para indi
gentes, ancianos, ciegos é impedidos, que 
se expenderán al precio de 0,10 pesetas 
en los principales Establecimientos pú 
blicos.

12. Los ancianos que actualmente tie
ne bajo su protección la Junta provin
cial continuarán debidamente atendidos 
en los respectivos Centros benéficos, ñero 
las vacantes que ocurran se destinarán 
exclusivamente á menores.

13. Cuidará muy especialmente la 
Junta de la instrucción de los asilados, é 
implantará una Escuela de aprendices, 
para que al salir del Centro benéfico los 
mefiores tengan medios con que atender 
á^ii súbsísténciá.

IL Por la Secretaría de la Junta pro
vincial se harán constantes gestiones 
para facilitar colocación en comercios, 
industrias y fábrias á los asilados, cui
dando de ejercer sobre ellos su benéfica 
infiuencia^tutelar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Benor Gobernador civil de Madrid, Pre

sidente de la Junta provincial dé Pro
tección á la infancia y Represión de la 
mendicidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
\  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) ha te

nido á bien confirmar á D. Manuel de To- 
losa Latour en el cargo de Inspector g e 
neral Jefe del Cuerpo Médico escolar, con 
las atribuciones consignadas en los Rea
les decretos de 20 de Septiembre de 1913 
y 23 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. jiara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Siv. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar en el cargo de Se
cretario general del Cuerpo Médico esco
lar á D. Eduardo Masip y Budesca, que 
desempeñará al propio tiempo las funcio
nes de Subinspector del mismo, con arre* 
glo á lo establecido en el Real decreto de 
23 de Abril último.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Recibidas noticias oficiales 
en este Ministerio de la existencia de la 
fiebre aftosa en los ganados de algunas 
provincias de Holanda, y cumpliendo 
con lo preceptuado en el artículo 7.̂  de 
la ley de Epizootias y en el 57 del Regla
mento de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Junta Central de 
Epizootias, se ha servido disponer que 
los ganados de las especies bovina, ovi
na, caprina y porcina procedentes de Ho
landa, queden sometidos á su imijorta- 
ción en España por las vias terrestres y 
marítimas, á un período de observación 
que durará cinco días.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Junio 
de 1915.

ÜGARTE.
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Convocadas las oposiciones, 
por Real orden de 8 de Enero próximo 
pasado, para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias, 
cuyos ejercicios deberán dar comienzo el 
día 1.® del mes de Julio próximo, según 
se dispone en la Real orden de 24 de Fe
brero último, y cumpliendo con lo pre= 
ceptliado en el artículo 281 del Reglamen
to de la ley de Epizootias,

S* M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios de las mencionadas oposicio
nes lo constituyan: como Presidente, don 
Dalmacio García ó Izcara, Insjjector ge
neral del Servicio de Higiene y Sanidad 
IJecuarias, y como Vocales, D. Juan Ma
nuel Díaz Villar, Catedrático interino de 
Enfermedadeí? infecto-contagiosas y iza
ras! tarias en la Escuela de Veterinaria 
de Madrid; D. Juan de Castro y Valero, 
Catedrático de Zootecnia de la misma Es 
cuela; D. Juan Roí Codina y D, Santos 
Arán San Agustín, Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias de primera clase; 
y como Vocales suplentes, D. Tlburcio 
Alarcón y Sánchez, Catedrático de Pato
logía y Terapéutica de la Escuela de Ve
terinaria de Madrid; D. Victoriano Colo
mo y Amarillas, Catedrático de Parasito
logía y Bacteriología de la misma Escuo-, 
la, y D. José Orensanz Moliné y D, Pii- 
blio F. Codarquo, Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias de primera clase.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Junio 
de 1915.

ÜGARTE. i
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

A M IS IS m C lO l! C E S m  'i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Salisecretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Real decreto de esta fecha, se convoca á 
oposición para proveer 100 plazas de As
pirantes á la Judicatura y al Ministerio 
Fiscal.

Los que deseen tomar parte en las opo
siciones lo solicitarán por medio de una 
instancia dirigida al Presidente de la Au
diencia Territorial á que pertenezca el 
pueblo donde tengan su residencia y den
tro del plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a
c e t a  DE M a d rid .

Para ser admitido á los ejercicios de 
oposición se requiere, conforme á lo pre
venido en el artículo 83 de la ley provi
sional sobre Organización del Poder ju
dicial:

1.® Ser español. •
2.̂  Haber cumplido veintitrés años,
3.*̂  Ser Licenciado en Derecho poi” 

Universidad costeada por el Estado.
4.̂  No estar comprendido en ninguna 

de los casos de incapacidad que para ob
tener cargos judiciales señala dicha Ley.

Estos extremos los justificarán los so
licitantes acompañando á su instancia 
los documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo ó certificacióil 
del Registro civil.

2.̂  Título de Licenciado en Derecho 6 
testimonio notarial del mismo.

En todo caso bastará acompañar certD 
fieación librada por Universidad oficialj 
de haber concluido la carrera de Derecho 
sin perjuicio de presentar el título origD 
nal ó testimonio cuando se le exija.

3.̂  Certificación del Alcalde de la ye’» 
cindad del solicitante en que se acredito 
que éste ha observado buena conducta, 
goza de buen concepto y no ha ejecutado 
actos que le hubiesen hecho desmoreceií 
en su buena fama.

4.'̂  Declaración en la que el solicitan^ 
te manifieste, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguna de 
laŝ  incapacidades, incompatibilidades 5 
prohibiciones que la Ley impone para 
ejercer cargos de las Carreras judicial y  
fiscal.

En el término de quince días naturales'<, 
á contar desde el siguiente al en que la 
G a c e ta  d e  M a d rid  inserte la relación dé 
opositores que ordena el artículo 4.̂  del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1911, pre
sentarán aquéllos en este Ministerio una 
certificación expedida por el Registro dé 
Penados de la Dirección General de Pri
siones que acredite que no están sujetos 
al cumplimiento de condena ni han su
frido penas de las comprendidas en el 
Código Penal.

Al presentar esta certificación entrega
rán ios opositores en la Habilitación do 
esta Subsecretaría la cantidad de 20 pe
setas en metálico, que previene el artícu-
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lo 3.“ del Reglamento provisional de 24 
de Octubi’e de 1904.

También podrán acompañar otros do
cumentos que acrediten servicios presta
dos en la carrera judicial y fiscal ó méri
tos científicos.

Los ejercicios se practicarán en la for
ma que determina el Reglamento provi
sional de 24 de Octubre de 1904 y los Rea
les decretos de 1.® de Febrero de 1909 y 
de 5 de Octubre de 1911, de 22 de Julio 
de 1912 y de esta fecha.

Madrid, 14 de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

M INISTERIO DE INSTRUCCIO N PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S s i l i s e c r e t a r i a .
Excmo. Sr,: Aprobada por Real orden 

del día 11 de los corrientes la nueva 
Xjlantilla de distribución del personal del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, y existiendo en 
Madrid cinco plazas vacantes en la Bi
blioteca Nacional, dos en la de Filosofía 
y Letras, tres en la de Derecho, tres en la 
de Medicina, una en la de los Talleres de

la Escuela Industrial, una en la de Vete
rinaria, tres en la Popular, dos en la Po
pular y del Museo del Turisme, una en 
el Archivo de los Ministerios de Instruc
ción Pública y Bellas Artes y de Fomen
to, una en el Museo Arqueológico Nacio
nal y una en el de Reproducciones artís
ticas, cuya provisión por concurso, con 
arreglo al Real decreto de 20 de Abril de 
1911 es ya urgente, ante la necesidad de 
que en breve plazo sean destinados á 
provincias los nuevos jndividuos del 
Cuerpo que obtengan ingreso en el mis
mo ál terminarse las oposiciones que se 
están celebrando.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien re
solver que se anuncien á concurso las 
vacantes mencionadas y las demás que 
puedan ocurrir hasta la resolución del 
concurso mismo, por el término de vein
te días, sin deducir los festivos, y á con
tar desde el siguiente al en que se publi
que la presente orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , entre los funcionarios facultati
vos del propio Cuerpo que presten servi
cio en provincias, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven en éstas de residencia 
oficial, á cuyo efecto los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
durante el término indicado por sí ó por 
medio de terceros si aquéllos no estuvie
sen en uso de licencia, en el Registro de

este Ministerio, ó remitiéndolas directa
mente al mismo Registro, si bien rio se 
tendrán por presentadas las que se reci
ban después de transcurridos los veinte 
días.

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de Junio 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Jefe superior del Cuerpo facultati

vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

M INISTERIO DE FO M EN TO

B e le s r a c ié i f t  M e g i a  d e  P ó s i t o s .

Se concede un plazo improrrogable de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  á los cesantes del Cuerpo de Pósitos 
para que rectifiquen los errores ó subsa
nen las omisiones en la documentación 
que tienen presentada en la Delegación 
Regia, solicitando su inclusión en el es
calafón que se está formando.

Madrid, 14 de Junio de 1915.~E1 Dele- 
legado Regio, Marqués de Valdeiglesias.

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.
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